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queda sujeta a las dispoSiciones aplicables en materia de transDarencia.

, ) . - Piar un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de g uÏhÏdas,nnutrientes vegetales, Sustancias y materialeS/tóx‘icos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección'al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmpOrtaCión y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 2 fracción l. X. XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recúrsos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Merrancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y elcuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Mediovmbiente y_Recursos Naturales‘y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.I=.c. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALINTERNACIONAL QUIMICA DE COBRE, S.A. DE C.V. . . ., lESCORPlON S/N LOTE 5, EX-HACIENDA SAN ISIDRO, ' - . \ 3 1 JUL 201,9 - WIOC 850820K25CP. 56560, CHICOLOAPAN, MÉXICO VIGENCIA FINALTEL. 55-56057992 EXT. 121; Correo-e: veronicasanc e @¡¿1 Wfld

10/07/2020NOMBRE COMERCIAL “
IMIDAPRID TECNICO (IMIDACLOPRIP‘
NOMBRE QUIMICO / IUPAC 1
N/A _ \ _
CATEGORIA TOXICOLolGICA ”EQTAQQO FIS'I o: ,Ill I 9_ SO Do... -
CONCENTRACION EN (79)“n COMPOSIC N > \
NO MENOS DE 95.000 ‘ ¡J _ .
CANTIDAD FRACCÉSION ARANCELARIA
450,000 x “RQGRAMOS 29333999
OBJETO DE LA IMPORTACION m e» A
FORMULAClÓN " i “
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CONDICIONANTES DE i_A AUTORIZACION
l . l l ¿A

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en “leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. - "

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento deélguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
p ocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fr cción VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecólógico y la Protección al Ambiente. ' / .

III. En caso de ocúrrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a .I-a Procuraduría Federal de Protección aIVAmbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casós de emergencia y accidentes. ‘

IV. De conformidad con losiaártícglqs 2,8{liraácción I y 31 >fracció‘n IX de la LGPGIR, se le informa que-com importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva eValüaóiónténte esta Unidad Administrativa, a través\del trámite SEMAR‘ AT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que alldesecharse se convierten en residuos peligrosos”.

/
V. AI termino de la VigenCIaide esta AutorizaCIon, pjesentar un ¡nforme que incluya Io sugurente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indica; el total de la cantidad imgortada. Dicha información deberá presentarse-en medio-electrónico.

I Informativo: . l‘ _ ' , '
‘u, Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0743 l
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CC. .p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiemtal. ' '. . '
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez/Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. '.
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